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II-PROYECTOS, RESOLUCIÓN CONJUNTA Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE 

PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL 

SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. del S. 1212 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar los Artículos 2.018, 4.011, 4.012 y 4.012A de la Ley 107-2020, según enmendada, 

conocida como "Código Municipal de Puerto Rico", a los fines de incorporar recomendaciones de 

política pública y mejoras procesales relacionadas al manejo de propiedades declaradas estorbo 

público; derogar el inciso (e) del Artículo 4.011 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida 

como "Código Municipal de Puerto Rico";  enmendar las Secciones 3 y 5a de la Ley de 12 de marzo 

de 1903, según enmendada, conocida como "Ley General de Expropiación Forzosa", para atemperar 

disposiciones relacionadas; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES) 

 

P. del S. 1213 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para enmendar los subincisos (v) y (vi) del inciso (A) del Artículo 4 de la Ley Núm. 121-2019, 

según enmendada, conocida como “Carta de Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de 

los Adultos Mayores”, a fin de incluir entre los derechos enumerados en favor de los adultos 

mayores, incluyendo los de aquellos que se encuentren trabajando o deseen reincorporarse al 

mercado laboral, su derecho a recibir talleres para la capacitación en destrezas relacionadas con los 

últimos avances tecnológicos, conforme estos se vayan desarrollando y normalizando en la 

sociedad, al amparo de lo establecido en la Sección 2 de la Ley Núm. 214-2024; y realizar 

correcciones técnicas”. 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS; Y DE VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL) 

 



2 

 

P. del S. 1214 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 8 de la Ley Núm. 83 de 30 de julio de 2025, según enmendada, 

conocida como la “Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de crear el Programa Especial de 

Reingreso Responsable para Exmiembros de la Policía de Puerto Rico Separados Honrosamente; 

establecer criterios mínimos de elegibilidad, evaluación, actualización profesional y 

readiestramiento; reconocer que determinadas separaciones voluntarias del servicio pueden 

responder a circunstancias familiares, personales, económicas, profesionales, de cuido, salud 

superada o situaciones temporeras; disponer sobre la reglamentación, implantación y administración 

del Programa; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1215 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 8-A a la Ley Núm. 83-2025, según enmendada, conocida como la 

“Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines de crear el Portal Digital de Reclutamiento, 

Reingreso y Seguimiento de Aspirantes a la Policía de Puerto Rico; disponer que dicho portal 

servirá como herramienta centralizada para orientar, registrar, preevaluar, notificar y dar 

seguimiento a las personas interesadas en ingresar o reingresar a la Policía de Puerto Rico; 

promover la modernización del proceso de reclutamiento policial como mecanismo para atraer 

nuevas generaciones al servicio público de seguridad; requerir la coordinación tecnológica con la 

Puerto Rico Innovation and Technology Service, conforme a la Ley Núm. 75-2019, según 

enmendada, conocida como la “Ley de la Puerto Rico Innovation and Technology Service”; 

establecer salvaguardas sobre confidencialidad, seguridad de la información, accesibilidad digital y 

no sustitución del proceso formal de evaluación; autorizar la adopción de reglamentación interna, 

cartas circulares, protocolos o guías administrativas para su implantación; y para otros fines 

relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 

 

P. del S. 1216 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para enmendar los Artículos 7 y 8 de la Ley Núm. 83-2025, conocida como “Ley de la Policía de 

Puerto Rico”, a los fines de establecer un Programa de Entrada Lateral para oficiales 

experimentados de otras jurisdicciones de Estados Unidos, agencias federales o policías 

municipales; reconocer su experiencia previa y entrenamiento; implementar un proceso acelerado 

de ingreso con entrenamiento de adaptación reducido; optimizar recursos y fortalecer el 

reclutamiento de la Policía de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO: Y DE GOBIERNO) 
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R. C. del S. 179 

Por la señora Barlucea Rodríguez: 

 

“Para ordenar al Departamento de la Familia del Gobierno de Puerto Rico a establecer y poner en 

funcionamiento, dentro del término improrrogable de ciento ochenta (180) días, una oficina local en 

el Municipio de Adjuntas; y para otros fines relacionados.” 

(VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL; Y DE FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA 

TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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R. del S. 489 

Por la señora Jiménez Santoni: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y PROMESA que realice una investigación 

abarcadora y exhaustiva sobre la utilización y balance disponible de los fondos asignados en la 

Sección 5, Inciso 2, Apartado K de la Resolución Conjunta 83-2020 y, para otros fines 

relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 490 

Por la señora Pérez Soto: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 425, que ordena a las Comisiones de Educación, Arte y 

Cultura; y de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e 

Impedimentos del Senado de Puerto Rico, a realizar una investigación exhaustiva sobre los 

protocolos, procedimientos y medidas adoptadas por el Departamento de Educación para atender 

situaciones de maltrato, ausentismo escolar y condiciones inadecuadas de higiene, así como 

aquellos casos en los que se identifiquen patrones de conducta del menor o de su entorno familiar 

que representen un riesgo para su seguridad física o emocional o que menoscaben su capacidad para 

recibir una educación adecuada en el sistema público; y para otros fines relacionados.” 

 

R. del S. 491  

Por el señor González López: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 301, según aprobada el 27 de octubre de 2025, a los 

fines de extender el término de tiempo de la Comisión de Planificación, Permisos, Infraestructura y 

Urbanismo del Senado de Puerto Rico, para rendir su informe final.”  
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